
  

  

  

  

DRUMEL S.A. 

Guayaquil, Abril 13 del 2.009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Durante El ejercicio económico del año 2.008. La compañía DRUMEL S,A; ha tenido 

una actividad y desenvolvimiento normal. 

Por lo demás creo que la gestión de este año fiscal que acabo ha sido positiva, puesto 
que como los ingresos hemos podido cubrir gran parte de nuestras obligaciones. 

Esperando de parte de ustedes me sepan brindar su apoyo para poder alcanzar, los 
objetivos propuestos para este nuevo año 2.009 

Quedo muy agradecido por su atención. 

Atentamente, ”. N o 
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DRUMEL S.A 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento la nomina de Administradores y 
Representantes Legales de la compañía DRUMEL S.A. 

Ing. Mauricio Cohn C.I. 0918099086 Presidente 
Sr. Antonio Rivas ALvarez C.I 091958094-4 Gerente 

Sin otro particular por el momento, quedo agradecido por su atención. 

    
Atentamente, 

MAURICIÓ COHN 
PRESIDENTE 

  

     

    
   

   
REGISTROS Te 

DE SOCIEDADES > 

1.6 ABR 2003 z 

, Méctor Morán T. , 

% 
NA y aQÍ)   



  

 
 

Se 

77 Reteréndum 

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

Gus 

 
 
 

22. 
O
N
 

== 
== 0919580944 

CÉDULA 

RIVAS ALVAREZ JOSE ANTONIO 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 

036-0739 
NÚMERO 

GUAYAS 
PROVINCIA 
TA 

— 
A
 
o
 

 
 
 
 

TS] 
D
e
 

V
a
 

  
 



  

  

   

 



  

     
   

FACTURA 

Ny? 077-001-3191: 
43 za en SRi No :* 

Sanio hasta Novier. 

AMA PE 1 
705360 

« AR DE EMISIÓN: GUAYAQUIL 

PIÑAS RKITAS DEL ECUADO% 5,4, PIRECUASA : RUC: 0992147067001 

14 DE EMISIÓN: 26/03/2009 

| DENIA | A 

2/2009| 20/03/2009] INMEDIATO 

        

   

    

  

01
0 

2
O
0
R
 

it
 

C
L
I
E
N
T
E
 

a
u
c
i
a
n
 

dé
 

1:
 

  
      

  

    

     

   
  

= z 

2 i 3 ES i ¿ 
A g 

dE Í = 

EZ E 
E gor favor acérques - 7 as más cercano. Para atención de g 
0 ¿“ame gratis a la sy ommunicaciones: 1800 567-567. 8 
== 5 

E z 
E: 1 1500 VIA SMS AL "150 |; 
z ECTORAL. 3 
a .— E 
ú > ms . E Son Treinta y Ocho con 21/100 dólares. F 

É 
  

napuenan hasta dentro de los diez 
-3nd-rán aceptados por el cliente”. 

AN 

  

      

      

  

2023 

- AJA 

CAIDO REO 
91705360 

    

  

ELENA     WCIA Dg 

      
    

    

        

  

2 21/02/2009 | 20/03/2009 

3 REGISTROS C..'RUC: 0992147067001 
EA 3 SOCIEDADES TELEFONO: (04)2643582 

F. EMISION: 26/03/2009 

E
M
I
S
O
R
 

   
1H 16 ABR 100 

Ñ Héctol Morán La 
* 

Y 

Sua y QS 

PAGO | CRÉDITO APLICADO | NS 

A 
ent.ecom.ec 

        

    

   

a 

   
   REGISTROS 

Jo DE SOCIEDADES 

15 ABR 2009 

A » Manuel Molina e 

    

    O eN 
VayaQUí



  

FROM: 

  

A o 

e 

FAX MO. 2 Mar. 13 2006 83:44PMm Fl 

» 
y 

o CONIRATO DE ARRENDAMIENTO 

   or | o Conste por el presente documento que se otorga por cuadriplicado un Contrato de 
de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

| ; ¡ . 
: e , | P RA: ¡Susoriben el presente contrato por:una parte: ' COMPAÑÍA PIÑAS RICAS DEL 

o: ECUADOR $. A. “PIRECUASA”, representada por el señor FERNANDO ANTI ONIO RIVAS ALV. , En calidad de Presidente, a quicn en adelante $e podrá denominar como ARRENDADORA; y por otra parte las CO AÑIAS PINAL AS.A. y DRUMEL SAA, peproschrtadas por el señor MAURICIO COHN, len calidad de Presidente, a quien se la podrá llamar como” LAS ARRENDATARIAS; y, además el señor MAURICIO COHN, a quien se podrá llamar! GARANTE SOLIDARIO 
| 

¡ SEGUNDA: ' La compañía PIÑAS RICAS DEL ECUADOR S.A., PIRECUASA es propietaria de la oficina número setecientos tres del séptimo piso alio bloque Viviendas del Edificio COFIN, que se levanta sobre el solar No. 4-2 de la manzana No. 18 de la avenida Francisco de ¡Orellana, parroquia Tarqui, con un área de :132,18 ¡metros cuadrados, con una alícuota de 1,7476 %, quees objeto del presente contrato. l 

        

  

TERCERA: Con tales antecedentes “La ARRENDADORA”, dal en arrendamiento la ¿ficina mencionada epa cláusula segunda de este contrato a las COMPAÑIAS PINALINDA S.A. y DRUMEL S.A., representadas por el señor MAURICIO COHN, en calidad de Presidente, y estos declara que la atrendadora les ha entregado la oñcina objeto: de este contrato y que la han refibido en buen estado de conservación y ; funcionamiento, con todas: las instalaciones de luz eléctrica, agua potable, servicios higiénicos, lavabos, ete, 

| este 
al uso 

! 
: | : CUARTA.- DEL DESTINO DE La Cosa ARRENDADA.- La oficina materia de coñtrato: de arrendamiento com todas sus instalaciones y servicios será destinado ExChusivo de OÍCINA coi e. 
        

año de ¡arrendamiento equivalente al porceñtaje de infía arrendatarias se obligan a conservar la integridad de la oficina con el contenido descrito en 
la cláusula segunda recibido, corriendo de su cuenta lás reparaciones de todo cuándo 
Sufriere daños por su descuido o negligencia O por parte de las Personas que, se encueritren 
en su servicio igualmente se obliga a mantener todo en buen estado de servicio. 

08 ESTADOS UNIDOS [E AMÉRICA ($ 350,00) como garantía en caso de que ocurra alen deteri de entregar la Oficina y que e . : o mento 
"sta proceda a realizar las reparaciones que sean 

hecésaras descontados del valor depositado a la arrendadora. NN ? 
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A tarias d ibi : satisfadción, Obligándose q e haber recibido gn perfecto estado, y a su : ent 
y a todas las reparaciones n los cánones de arrendamiento. estipulado en este barato 
mismo. Todo tipo de mej eemenas para los daños qbe pudieren darse por el del realizar previa _Aejoras que desearen hacer las artendatarias a la of; o 241 ¡previa aceptación de la 2 la oficina, lo . arrendadora. Las mej se ar ppdrán arrendatarias, quedaran . NcjOras que se realizaren de parte de las embargo la Ma en penofcio de la arrendadora sin derecho 4 indemnización, sin 
modificaciones mo Podrá exigir alas arrendatarios, él retiro de las mejoras y dd las 

caciones adecuadas y restituir la oficina arrendada en su estádo original.- | 

OCTAVA. PLAZO: El plazo de duración del' presente oquirato será de dos años, feeha 

en que termina el contrato, por el cual se estipula el presente contrato es: de dos años 

forzosos para ambas partes; sin ninguna de ellas manif por ¡escrito o en forma legal 

con anticipación de por lo menos noventa días al vencimiento, su ¡voluntad de terminada, se 

extenderá renoyado el presente comrato en todas sas pajtes. En consecuencia, mediante 

dicha notificación termina el contrato de arrendamiento al vencimiento «del plazo o el de la 
prórroga indicada. Las arrendatarias se obligan .a desocupar, y entregar la oficina arréfidada 

en las mismas condiciones que la reciben. i 

  

| 

NOVENA.- Las arrendatarias convienen en conservar el iomtueble y no dar mala vecindad 
u ocasionar dafios en el local arrendado: la contravención a esta estipulación dará también 
derecho para dar por terminado el contrato de arrendamientp. 

i ; i ; 

DECIMA:- DE' LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: La contravención a las 
estipulaciones de la cláusula precedente, la falta de pago de dos y mas pensiones de arrendamiento 
y/o del valor de uso referido en la cláusula CUARTA de este contrato, la falta de reparación 
oportuna de los daños ocasionados sea en el immueble propiamente dicho o sea en las 
instalaciones de agua potable, servicios higiénicos y demás elementos que se encuentren 
dentro del local, las algazaras o revertas ocasionadas por la parte arrendataria, provenientes 
no solo de su culpa personal sino también de los empleados que ahi tuviere y la 
ejecución. de obras no autorizadas por la parte arrendadora, darán derecho a la 
COMPAÑÍA PIÑAS RICAS DEL ECUADOR S.A. PIRECUASA, para dar por terminado 
el arrendamiento' y exigir la desocupación y entrega dela oficina arrendada, antes de que 
se venza el plazo legal o convencional, sin períticios de las demás causales establecidas 
en la Ley de inquilinato 

DECIMA PRIMERA: GARANTIA. El señor MACRICIO COHN, : Suscribe este contratp 
en calidad | de garante de COMPAÑIAS PINALINDA S.A. y DRUMEL S.A. y deja 
constancia que se obliga a todas y cada una de las estipulaciones del presente contrato y 
específicamente a responder por el pago del canon y del valor de uso de que trata la 
cláusula QUINTA de este contrato y por la integridad de la oficina que se hace referencia 
en la cláusula SEGUNDA, para cuyo efecto hace de deuda ajena, deuda propia, 

renunciando expresamente las excepciones de orden y exclusión de bienes, así coma 
cualquier ley o excepción que pueda favorecerlo. Esta garantía gubsistirá por todo el 
ticmpo que las COMPAÑIAS  PINALINDA S.A, y DRUMEL S.A. ocupen la oficina 
materia de este contrato, de modo que, aun cuando haya transcutrido el plazo estipulado, la: 
garantía aquí convenida subsistirá hasta due entreguen la oficina completamente desocupada. 
ATA 
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